
Homologan  salario  mínimo  en
todo el país, será de 70.10
pesos diarios

Estimados clientes y amigos: 

La  Comisión  Nacional  de  los  Salarios  Mínimos  resolvió  el
pasado 24 de septiembre de 2015, igualar en toda la República
Mexicana  el  salario  mínimo  y  los  salarios  mínimos
profesionales, generando una Area Geográfica Unica, por lo que
a partir del 1º de octubre de 2015, el salario mínimo general
vigente en toda la República Mexicana será de $70.10 pesos
diarios.

las revisiones contractuales los sectores obrero y patronal
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acordaron que la resolución no motivará modificación respecto
a  los  tiempos  acordados,  y  que  continuarán  revisando  con
amplia libertad, dentro de las condiciones de cada empresa,
tomando  en  cuenta  su  productividad,  competitividad  y  la
imperiosa necesidad de generar empleos productivos, y que el
incremento  que  se  determinó  a  los  salarios  mínimos  de  la
extinta  zona  “B”,  no  sea  la  base  ni  el  límite  para  las
revisiones contractuales, sino la capacidad económica de cada
empleador,  su  subsistencia  y  la  necesaria  reinversión  de
capital.

(Se adjunta tabla)

Atte.

 

 

Gabriel Pizá
Pizá Abogados
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Acuerdos  Administrativos  que
contienen  información
relevante  para  los  sujetos
obligados  a  reportar  al
Registro  Nacional  de
Emisiones de la SEMARNAT

Acuerdos  Administrativos   relativos  al
Reporte  de  emisiones  de  gases  y
compuestos de efecto invernadero
El 14 de agosto del 2015, se publicaron en el Diario Oficial
de la Federación,  tres Acuerdos Administrativos que contienen
información relevante para los sujetos obligados a reportar al
Registro Nacional  de Emisiones  de la Secretaría  de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (“RENE”).

Así, a través de uno de ellos, se modifica el plazo, por única
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ocasión, de la presentación  de la Cédula de  Operación  
Anual  (“COA”)   correspondiente   al
2014, mismo que es del 15 de agosto al 15 de diciembre   del 
2015;  pues  a  partir  del  2016,  el período para reportar
será desde el 1 de marzo al
30 de junio.

De igual forma, mediante  otro de los Acuerdos,  se expide el
nuevo formato e instructivo de la COA, los cuales  señalan 
los sujetos  obligados,  así como  la información que se debe
presentar de acuerdo a las obligaciones específicas.

Fuente:
http://www.semarnat.gob.mx/t
emas/cicc/registro-nacional-
de-emisiones-rene

Asimismo,   el   tercer   Acuerdo   identifica   aquéllos
gases  o  compuestos  de  efecto  invernadero  que  deberán  
reportarse   al  RENE,   así  como  sus  potenciales  de
calentamiento.

Dicho  lo anterior,  todas  las  empresas  que  emitan más de
25,000 toneladas de dióxido de carbono equivalente al año
deben  reportar  sus  emisiones  al  RENE   de   manera  
obligatoria,  anualmente  a  partir de  este  año,  por  lo 
que  es  importante  que  las mismas se adecúen a las
formalidades establecidas en  los  Acuerdos  Administrativos 
antes mencionados.

En el entendido de que aquéllas compañías que no reporten  o 
presenten  información  errónea  o  falsa serán sujetas a
sanciones económicas, de conformidad con las Leyes aplicables.

En ese sentido, aprovechamos  la oportunidad  para poner  a 
su  disposición  los  servicios  de  la  Firma como  experta 
asesorando  a  diversos  giros industriales y comerciales en



sus obligaciones ambientales, por lo que en caso de requerir
información detallada sobre alguno de los aspectos abordados
líneas arriba, no dude en contactarnos.

Celis Aguilar Alvarez y Asociados
Av. Santa Fe No. 495 “Torre Zentrum” 3er. Piso Despacho 304
Cruz Manca Santa Fé
05349, México, D.F.
Tel/Fax. (5255) 52 45 0232
(5255) 52 45 2023
(5255) 52 51 0775
www.hcambiental.com

http://www.hcambiental.com

